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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006,
de la Consejera, por la que se resuelve la
concesión de ayudas económicas individuales
para la participación en actividades de
formación del profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de marzo de
2006, de la Consejería de Educación, (D.O.E. n.º 34 de 21 de
marzo), a tenor de lo que se establece en su articulo 11, y a
propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en uso
de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I
por el concepto y el importe que se especifica, sumando un
total de 71.956,99 euros, que será hecho efectivo con cargo a
la Aplicación Presupuestaria 2006.13.02.421 B.481.00, Proyecto
2006.13.02.0001, Superproyecto 2006.13.02.9001 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo 11.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 30 de noviembre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006,
de la Consejera, por la que se resuelve la
concesión de becas y ayudas para estudios
de enseñanzas postobligatorias y previas a la
Universidad, durante el curso 2006/2007, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de julio de
2006, de la Consejería de Educación, por la que se convocan
becas y ayudas para estudios de Enseñanzas Postobligatorias y
previas a la Universidad, durante el curso 2006/2007, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 91, de 3 de
agosto de 2006), a tenor de lo dispuesto en su artículo 12, y a
propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa,
en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I por
un importe total 119.654,21 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2006.13.06.423B.481.00, proyecto 2000.13.08.0012, super-
proyecto 2000.13.08.9007 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006.

Segundo. Denegar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 30 de noviembre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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